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Ciudad de México, a diecisiete de diciembre de dos mil veinte2. 

La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 

acuerda reencauzar el presente medio de impugnación a la Comisión 

Nacional de Honestidad y Justicia de Morena3, en vista de que la parte 

actora no agotó la instancia partidista en forma previa.  

ANTECEDENTES 

1. Emisión de convocatoria. El veintiséis de noviembre, el CEN de 

Morena emitió la Convocatoria para el proceso de selección de la 

candidatura para la gubernatura del Estado de Michoacán, proceso 

electoral 2020-2021. 

La que según ha dicho de la parte actora fue publicada y difundida a 

través de los estrados y página oficial del Partido Político Morena, el 

pasado veintisiete de noviembre.  

2. Presentación del juicio ciudadano. Inconformes, mediante escrito 

presentado el primero de diciembre, ante la Oficialía de Partes de esta 

Sala Superior, diversa ciudadanía, ostentándose con el carácter de 

militantes de Morena promovieron el presente juicio ciudadano, al 

                                                 
1 En adelante CEN de Morena. 
2 En lo sucesivo todas fechas se referirán al presente año, salvo mención en contrario. 
3 En adelante Comisión. 
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